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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 43.- La Tesorería Municipal a través de la persona titular de Ingresos, tendrá 

las facultades y obligaciones siguientes:  

 

I. Proponer a la persona titular de la tesorería municipal la política fiscal en 
materia de recaudación de los ingresos del Municipio. 

II. Recaudar los ingresos que tenga derecho a percibir el Municipio. 
III. Vigilar que los ingresos diarios sean depositados en las cuentas bancarias del 

Municipio. 
IV. Mantener actualizados los padrones con los que cuente la Tesorería Municipal.  
V. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones y 

verificaciones, así como todos los demás actos que establezcan las 
disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de 
los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia 
fiscal.  

VI. Expedir los oficios de designación, credenciales o constancias de identificación 
del personal que se autorice para la práctica de notificaciones, visitas 
domiciliarias, auditorias, inspecciones, verificaciones y demás actos que se 
deriven de las disposiciones legales aplicables. 

VII. Determinar y recaudar los créditos fiscales. 
VIII. Vigilar y promover el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ley de 

ingresos aprobada para el ejercicio fiscal que corresponda. 
IX. Mantener el control y la conciliación de los ingresos captados.  
X. Determinar y liquidar las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes 

que no cumplan oportunamente con su pago. 
XI. Realizar convenios y brindar facilidades de pago a contribuyentes, con la 

finalidad de que estos cumplan con el pago de contribuciones. 
XII. Dar anuencia o realizar devoluciones de pagos a contribuyentes, en los casos 

que procedan según la legislación aplicable o bien sean decretadas a través 
de sentencia judicial. 

XIII. Efectuar el cobro a través del procedimiento administrativo de ejecución, de 
los créditos fiscales a favor de Municipio. 

XIV. Proporcionar orientación y asistencia a los contribuyentes a fin de resolver las 
dudas que tengan en relación a los procesos de condonaciones, reducciones, 
cancelaciones o aclaraciones de los créditos fiscales. 

XV. Iniciar y dar seguimiento al procedimiento administrativo de ejecución y realizar 
inspección fiscal a los causantes. 
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XVI. Notificar los actos administrativos y los demás que se le encomienden en los 
casos y en la forma que determinen las leyes aplicables. 

XVII. Proponer la cancelación de créditos fiscales municipales incobrables, así como 
los derivados de ingresos coordinados de conformidad con la normatividad, 
lineamientos y requisitos señalados por las autoridades competentes. 

XVIII. Dar por concluido el procedimiento administrativo de ejecución, si el deudor 
paga el adeudo o exhibe el recibo de pago original correspondiente o bien 
presenta sentencia firme de la autoridad competente favorable al deudor.  

 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por 

instrucción de la persona titular de la tesorería municipal. 

 


